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t
odo aquel que haya realizado sus es-
tudios primarios en el sistema educa-
tivo franquista ha sido objeto de una 
gran paradoja. todos los manuales 
de geografía detallaban las regiones 
de españa y el número de provincias 

que componían cada una de ellas. sin embargo, 
el sistema político español, desde 1833, solo ha 
reconocido como entes locales a los municipios 
y a las provincias. al mismo tiempo, la estructura 
gubernamental ha presentado un complejo entra-
mado de divisiones supraprovinciales especiales, 
en el ámbito judicial, en el militar, 
en el agrario, en el hidrográfico, en 
el económico, etcétera, cuyo úni-
co rasgo común era que en ningún 
caso eran coincidentes entre sí o 
con la división tradicional de re-
giones1. La región Política no ha 
existido en la historia contempo-
ránea española, salvo durante la 
segunda república. en el caso del 
franquismo el único ámbito donde 
pervivió la región era el cultural y 
todos los intentos de modificar esa 
realidad fracasaron. Partiendo de 
esa realidad parece sencillo valorar 
la importancia que el fenómeno regionalista tuvo 
en esa época: fue nula. La realidad siempre es, 
sin embargo, un poco más compleja y propensa 
a matices. varios historiadores han dedicado sus 
trabajos a dicha cuestión. 

núñez seixas, por ejemplo, señala que al 
iniciarse la guerra civil el bando franquista coinci-
día en excluir cualquier posibilidad de autonomía 
política, pero había sectores, los tradicionalistas 
fundamentalmente, que defendían cierta pluralidad 
frente a la visión que, de forma muy rápida, impuso 
la identificación de españa con un «todo etnocultural 
homogéneo identificado con castilla». a pesar de 
ello, en su opinión, existió un «españolismo regio-

nal», que no regionalismo, que fomentó algunos 
referentes de identidad (regional, provincial o local) 
como instrumentos para obtener un mayor arraigo 
de la identidad nacional definida por el franquismo, 
esto es, para revitalizar la nación española2. también 
andrea geniola sostiene idéntica opinión3.

en el caso catalán, Martí Marín y carles 
santacana4, han optado, de forma respectiva, por 
los conceptos de «regionalismo instrumental» o de 
«regionalismo no político». ambas acepciones coin-
ciden en situar el despegue del sentimiento catala-

nista desde finales de los 50, no 
en el impulso de las instituciones 
franquistas, sino en el uso que 
se hace de la relativa apertura 
político-cultural por diversos nú-
cleos de promotores culturales y 
activistas cívico-políticos. al lado 
de esos militantes culturales, re-
ferentes de la oposición a falta de 
organizaciones legales, existieron 
personalidades franquistas que 
jugaron la carta regionalista; no 
para obtener un mayor auto-
gobierno, sino para legitimar su 
poder en dos instrumentos: el 

control económico de las instituciones públicas y 
un culturalismo que raramente superaba el ámbito 
folklórico. el alcalde de barcelona, José María de 
Porcioles, sería su ejemplo más evidente.

también amaia Lamikiz (2003) ha subrayado 
la política contradictoria del régimen. Por una parte, 
se negaba la realidad plurinacional de españa, pero 
por otra, durante los años 60 y 70 las autoridades 
franquistas habrían intentado desarrollar una política 
cultural más integradora, para evitar que determina-
das reivindicaciones regionalistas derivasen en de-
mandas directas de separatismo y contrarrestar así 
la oposición que había surgido en diferentes grupos 
sociales y territoriales.

En el caso del franquismo 
el único ámbito donde 
pervivió la Región era el 
cultural y todos los intentos 
de modificar esa realidad 
fracasaron
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Mi opinión sobre estas 
cuestiones es más escéptica y 
me cuesta más ver ese intento de 
integración. es cierto que el dis-
curso que se puede sintetizar en 
la frase «unidad en la diversidad» 
se puede encontrar tanto en la 
falange española joseantoniana, 
como en el fuerismo carlista, y 
que la política lingüística y cultural 
del franquismo, tras una prohibi-
ción casi general hasta el final de 
los años cuarenta, dejaba unos 
pequeños resquicios para el uso 
público, escrito u oral, del euskera, 
el catalán o el gallego. en algunos 
casos, esta política contó con el 
apoyo, siempre ralo, de algunas 
instituciones públicas. Lo paradóji-
co y limitado de la situación es muy 
evidente si tenemos en cuenta que 
ese patrocinio era más importante 
en la diputación navarra que en 
las más vascoparlantes provincias 
de gipuzkoa y bizkaia. Pero en 
ambos casos, la cultura vasca se consideraba co-
mo una antigüedad valiosa que no había porqué 
modernizar. era, en palabras de la propia amaia 
Lamikiz, un objeto de museo y no una alternativa de 
futuro5. esa política, contraria a los nuevos aires que 
se respiraban entre los vascoparlantes, era, por lo 
tanto, incapaz de generar la cohesión buscada por 
los franquistas.

La aparición de un nuevo tejido asociativo-
cultural siempre se sitúo en los márgenes, en las zo-
nas grises descritas por Marín, «aquellas que tenían 
un pie dentro y un pie fuera del regimen y en la que 
convivían fieles al régimen, opositores moderados y 
personalidades oscilantes»6 y la mayor parte de sus 
promotores se alejaron rápidamente del mismo, si 
alguna vez habían estado cerca. estos movimientos 
se vieron reforzados por la consolidación de estruc-
turas de la sociedad civil e incluso para-oficiales: 
cámaras de comercio, cajas de ahorro, asociacio-
nes culturales, etcétera que alimentaron un discurso 
económico y simbólico cultural cada vez más aleja-
do del oficial. 

De esta forma, los años del franquismo co-
nocieron fenómenos que serían casi impensables 

hoy en día. no es necesario recu-
rrir a fenómenos como La Gran 
Enciclopedia Vasca (1966) o a la 
editorial auñamendi (1959) crea-
da a la vuelta del exilio por los 
hermanos estornés Lasa con el 
apoyo, entre otros, de la sociedad 
de ciencias aranzadi o la real 
sociedad vascongada de amigos 
del País. el año 1953 Pío baroja 
publicó El País Vasco, una guía 
turístico-cultural que se adentraba 
en los siete territorios de euskal 
herria. en 1970 el banco de la 
vasconia, con sede en Pamplona, 
realizó una campaña propagan-
dística cuyo eje era un gran mapa 
que reproducía las cuatro provin-
cias vascopeninsulares. un mapa 
similar fue repartido por la caja de 
ahorros Municipal de Pamplona el 
año 19777. toda esta producción 
conducía, de forma cada vez más 
acusada, al terreno político. De 
hecho, una de las características 

de esa época fue que muchos de los planteamien-
tos y de los símbolos que en 1936 habían quedado 
circunscritos a los nacionalistas vascos, eran ahora 
asumidos, en mayor o menor medida, por gran par-
te de las fuerzas políticas, fuesen estas antiguas o 
recién creadas.

loS reGionaliSTaS TraDicionaliSTaS

Los hechos demuestran que incluso dentro 
de las filas franquistas existió una creciente sensibi-
lidad por la cuestión regional. una de sus muestras 
sería la concentración carlista de Montejurra de 
1966, en la que se produjo la solicitud de anulación 
del decreto de 1937 que castigaba a gipuzkoa y 
bizkaia sin concierto económico por su apoyo al 
bando republicano. también se realizó la petición de 
restaurar el sistema foral y la elaboración de una ley 
de elecciones más abiertas8. 

el mismo día un nutrido grupo de tradiciona-
listas acudió a estoril a prestar homenaje a Don Juan 
de borbón. Para el diario ABC, que no mencionó las 
reivindicaciones expuestas en navarra, Montejurra y 
estoril, dos actos de afirmación monárquica, se unían 

La aparición de un nuevo 
tejido asociativo-cultural 
siempre se sitúo en los 
márgenes, en las zonas 
grises descritas por Marín, 
«aquellas que tenían un 
pie dentro y un pie fuera 
del regimen y en la que 
convivían fieles al régimen, 
opositores moderados y 
personalidades oscilantes» 
y la mayor parte de sus 
promotores se alejaron 
rápidamente del mismo, si 
alguna vez habían estado 
cerca
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«ante las interrogantes del futuro, y deben de servir 
para clarificarlo a la luz del patriotismo común», ha-
ciendo oídos sordos a aquellos que podían reiniciar 
las luchas fraticidas españolas9. algunas destacadas 
figuras carlistas, reconvertidas al juanismo, como el 
guipuzcoano Daniel Mugarza, criticaron los actos de 
Montejurra, a los que habían acudido, los llamados 
sixtinos, gentes provenientes de lugares sin tradición 
carlista. no lo explicitó claramente, pero la reivindi-
cación foral parecía incluirse en la permanencia en 
una «desviación dinástica dogmatizada para mayor 
efecto emocional en la sugestiva masa»10.

Pese a dichos comentarios, la deriva carlista 
continuó su marcha. ese mismo año, el 2 de junio, 
el ayuntamiento de tolosa, controlado por los carlis-
tas, aprobó una moción haciendo suya la solicitud 
expuesta en la montaña navarra: «la nación espa-
ñola de la que nuestra región es parte sustancial e 
inseparable después de la ley de Principios funda-
mentales de 17 de marzo de 1958, se halla en mo-
mentos de estructuración orgánica 
y representativa que, a nuestro 
juicio, son los indicados para plan-
tear de nuevo la actual situación 
de gipuzkoa, alcanzando el grado 
de madurez política y estabilidad 
que al presente poseemos». Por 
ello, solicitaba el restablecimiento 
de las instituciones y régimen foral 
de los que gipuzkoa había gozado 
hasta 1876, momento en que «las 
tendencias liberales y centralistas 
predominantes la redujeron a una 
menguada situación económica 
administrativa». Diversos consis-
torios, incluidos los de Pamplona 
y san sebastián y las diputaciones 
de gipuzkoa y de navarra se su-
maron a la petición. no lo hicieron 
sin embargo, la de álava y la de 
bizkaia. 

tras varias iniciativas reser-
vadas de diferentes corporaciones 
provinciales y de diversas perso-
nalidades para conseguir la dero-
gación del decreto que no tuvieron 
éxito, la petición pública demostra-
ba el cambio que se estaba produ-
ciendo. De hecho, además de en 

referencias a la Ley de Principios fundamentales del 
Movimiento y en declaraciones del propio franco, 
la moción se sustentaba en las encíclicas de Juan 
XXiii «Mater et Magistra» (1961) y «Pacem in terris» 
(1963). este último documento había sido traducido 
rápidamente al euskera y tuvo una amplia difusión 
en el País vasco.

La propuesta tradicionalista generó diversos 
debates, también en Madrid. ramón sierra busta-
mante, el primer gobernador civil de gipuzkoa tras 
la ocupación de la provincia, consideró, no solo que 
había llegado el momento de revisar el decreto de 
1937, superados los recelos de la época republi-
cana, sino que había que restituir los conciertos 
económicos, en el marco de una descentralización 
administrativa que no rompía la unidad española y 
que era ampliamente sentida en bizkaia y en gi-
puzkoa. La fortaleza del regimen, que se había ma-
nifestado en el recibimiento multitudinario al general 
franco en su visita a bilbao el 19 de junio de 1964, 

hacía posible dichos cambios11. 

en la misma página que 
publicó la opinión de sierra, higinio 
Paris eguilaz, secretario general 
de economía nacional y falangista 
de origen navarro, manifestó su 
criterio contrario, ya que la autono-
mía regional en materia económi-
co-administrativa crearía sistemas 
impositivos diferentes y discrimi-
naciones entre las diversas provin-
cias. sólo en casos muy singulares 
(álava y navarra) podía mantener-
se la excepcionalidad y allí donde 
se habían perdido (en bi zkaia y 
en gipuzkoa) no convenía volver a 
una situación anacrónica.

también José María de 
areilza, olvidando sus primeras pa-
labras como alcalde de bilbao en 
1937, reconoció en un artículo pu-
blicado en el Diario vasco el 23 de 
junio que la petición de restitución 
del concierto recogía el sentir «de 
una inmensa mayoría de la opinión 
vascongada» y que era necesario 
eliminar tanto el preámbulo, que 
ofendía la sensibilidad española 

La propuesta tradicionalista 
generó diversos debates, 
también en Madrid. Ramón 
Sierra Bustamante, el 
primer gobernador civil de 
Gipuzkoa tras la ocupación 
de la provincia, consideró, 
no solo que había llegado 
el momento de revisar 
el decreto de 1937, 
superados los recelos 
de la época republicana, 
sino que había que 
restituir los Conciertos 
Económicos, en el marco 
de una descentralización 
administrativa que no 
rompía la unidad española 
y que era ampliamente 
sentida en Bizkaia y en 
Gipuzkoa
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de los vascongados, como el texto dispositivo, que 
había privado a las dos provincias de su régimen 
especial.

La máxima institución guipuzcoana, acom-
pañada por el gobernador civil, se entrevistó rá-
pidamente con el ministro de la gobernación. La 
impresión que obtuvieron es que se les daría una 
satisfacción moral y que la devolución del concierto 
económico necesitaba un estudio más detenido. 
finalmente, hubo que esperar hasta junio de 1968 
para que se eliminase el preámbulo del decreto de 
1937, el que consideraba como 
traición la postura triunfante en las 
provincias costeras al inicio de la 
guerra civil y como notorio privile-
gio el sistema del concierto eco-
nómico. el articulado permaneció 
invariable12. Pese a esta decisión, 
la diputación guipuzcoana insistió 
en la necesidad de establecer un 
sistema de concierto y trabajó por 
él hasta después de la muerte 
de franco, cuando se creó una 
comisión para establecer un régi-
men especial para las provincias 
de gipuzkoa y para bizkaia, cada 
una por separado. en los debates 
producidos en el pleno provincial 
guipuzcoano empezó a formarse 
una minoría crítica, en la que des-
tacó José ramón estomba, futuro 
consejero del gobierno vasco por 
el Pnv. en plena transición demo-
crática, Manuel olaizola, también 
cargo público en el primer gobier-
no de garaikoetxea, fue la cabeza 
visible de dicho colectivo.

loS procuraDoreS reForMiSTaS

La aprobación de la Ley orgánica del estado 
en 1967 permitió la elección directa de un grupo de 
procuradores, los del tercio familiar, que eran vota-
dos por los cabezas de familia, incluyendo las muje-
res casadas. Dicho cambio no supuso, obviamente, 
transformaciones radicales en el aparato represen-
tativo del régimen, pero permitió la emergencia de 
personalidades que, sin alejarse demasiado de la 
ortodoxia franquista, fueron o se manifestaron más 

sensibles a determinadas cuestiones13. entre los 
procuradores críticos destacó la presencia “vasco-
navarra”: los procuradores navarros José ángel 
Zubiaur y auxilio goñi (ambos carlistas), los alaveses 
Manuel aranegui y alfonso abella, los vizcaínos 
Martín fernández Palacios y José Luis fernández 
cantos y dos guipuzcoanos: el filocarlista Manuel 
escudero y el tradicionalista antonio arrue (susti-
tuido luego por gabriel Zubiaga). escudero y arrue 
plantearon en la reunión que este grupo realizó en 
barcelona en junio de 1968 la descentralización ad-
ministrativa y el apoyo institucional a las lenguas no 

oficiales, como formas de subrayar 
la personalidad regional dentro de 
la unidad nacional española. 

un mes más tarde, los dos 
hicieron pública una nota con oca-
sión de la comunicación a las 
cortes de la anulación del preám-
bulo del decreto de 1937. ambos 
abandonaron el salón de plenos 
en señal de disconformidad con 
el hecho de que, además de los 
efectos de dicha disposición, con-
tinuaba en vigor el párrafo pri-
mero del preámbulo. en él se 
calificaba al concierto económico 
como notorio privilegio y se suge-
ría que facilitaba la evasión fiscal. 
Los procuradores guipuzcoanos 
señalaron que confiaban en las 
declaraciones del ministro de infor-
mación y turismo que anunció el 
propósito del gobierno de ir hacia 
una descentralización creciente y 
concretaron su objetivo en la «as-
piración permanente del pueblo 
guipuzcoano»: el restablecimiento 
de la autonomía administrativa que 

suponía el concierto.

en 1972 los procuradores familiares por 
bi zkaia y gipuzkoa volvieron a la carga. escudero 
defendió con ocasión del debate de la Ley de bases 
la necesidad de una solución de conjunto para las 
provincias vascas, su reconocimiento como región 
y la devolución de los fueros, «en cuanto ellos son 
expresión de las peculiaridades políticas y adminis-
trativas que ellas tuvieron, y como componentes que 
ellas son de una región bien diferenciada», actua-
lizándolos a través de un estatuto de autonomía y, 

También José María de 
Areilza, olvidando sus 
primeras palabras como 
alcalde de Bilbao en 1937, 
reconoció en un artículo 
publicado en El Diario 
Vasco el 23 de junio que 
la petición de restitución 
del Concierto recogía el 
sentir «de una inmensa 
mayoría de la opinión 
vascongada» y que era 
necesario eliminar tanto el 
preámbulo, que ofendía la 
sensibilidad española de 
los vascongados, como 
el texto dispositivo, que 
había privado a las dos 
provincias de su régimen 
especial
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mientras tanto, la devolución del 
concierto económico a bizkaia y 
a gipuzkoa14. ni el gobierno ni las 
cortes aceptaron dichas propues-
tas, tampoco las enmiendas que 
planteaban considerar la región 
como un ente local.

ni escudero, ni buena parte 
del sector social que le apoyaba 
o era receptivo a su sensibilidad, 
abandonaron su postura regiona-
lista para integrarse en las diferen-
tes opciones nacionalistas15, pero 
su existencia demuestra que otra 
actitud podía haber sido posible 
por las autoridades franquistas. 
algo que también demandaban los 
servicios secretos del régimen16. 

La escasa distancia entre el 
régimen y estos procuradores quedó de manifiesto 
el año 1977 cuando alguno de estos últimos decidió 
presentarse a las elecciones generales. Zubiaga y 
Zufia lo hicieron por la lista carlista «Montejurra. fe-
deralismo. autogestión» en gipuzkoa y en navarra 
respectivamente; obtuvieron el 0,1% y el 3,6% de los 
votos respectivamente. escudero se presentó como 
cabeza de lista guipuzcoano del 
grupo «Demócratas independien-
tes vascos». se trataba de una 
candidatura que trataba de ocupar 
el espacio de la ucD (que no se 
presentaba en esa provincia). es-
cudero sólo obtuvo 15.505 votos, 
el 4,69% de los votos emitidos. Dos 
años más tarde, realizó una nueva 
tentativa, esta vez, como cabeza 
de la unión foral del País vasco, la 
sucursal vasca de la coalición De-
mocrática, formada entre otros por 
alianza Popular, con un resultado 
todavía más magro, 3.419 votos, el 
1% de los sufragios emitidos. sólo 
fernández Palacios consiguió pro-
longar su carrera política al presen-
tarse como candidato a senador 
por la ucD en bizkaia y obtener 
con el 16% de los votos el escaño 
que dejó libre la coalición frente 
autonómico. 

el MoviMienTo De al-
calDeS

La reintegración foral, una 
reivindicación que, en principio, 
nada tenía de separatista, tuvo 
continuación en el movimiento de 
alcaldes de 1975-1979. De for-
ma sorprendente, la muerte del 
general franco permitió la cons-
titución de un grupo de alcaldes 
que pese a ser elegidos bajo la 
legalidad de la Dictadura, inten-
taron aprovechar los resquicios 
del régimen para presentar una 
ristra de reivindicaciones con un 
amplio apoyo popular17. La cons-
titución del grupo estuvo facilitada 
por la llegada a los consistorios 
de un grupo de concejales a tra-
vés fundamentalmente del tercio 

familiar, con estrechas conexiones con el tejido 
económico y social guipuzcoano. Las primeras 
reuniones se limitaron a la comarca del Deba, pero 
poco a poco fue ampliándose a ediles del resto de 
gipuzkoa y a algunos de las provincias afines. Las 
reivindicaciones también fueron transformándose. 
La petición inicial fue la reintegración foral. el 21 de 

julio de 1976, coincidiendo con el 
centenario de la abolición foral, se 
celebró la acción más conocida 
de este grupo, al reunirse en el 
consistorio de bergara conceja-
les y alcaldes de 69 poblaciones 
en un acto de reafirmación foral 
que contó con una importante 
presencia popular. en el mismo, 
se afirmó «la imprescriptibilidad e 
irrenunciabilidad de los derechos 
políticos del país». no es tan co-
nocido, sin embargo, que poco 
antes el ayuntamiento bergarés 
elevó una consulta a la sociedad 
bascongada preguntando si la 
petición de reintegración foral o, 
en su caso, de un estatuto de 
autonomía vulneraban o no la uni-
dad española. La respuesta de la 
rsbaP fue que en modo alguno 
tales peticiones suponían ataques 
a la unidad del estado. 

Ni Escudero, ni buena 
parte del sector social 
que le apoyaba o era 
receptivo a su sensibilidad, 
abandonaron su postura 
regionalista para integrarse 
en las diferentes opciones 
nacionalistas, pero su 
existencia demuestra 
que otra actitud podía 
haber sido posible por las 
autoridades franquistas. 
Algo que también 
demandaban los servicios 
secretos del régimen

La reintegración foral, 
una reivindicación 
que, en principio, nada 
tenía de separatista, 
tuvo continuación en el 
movimiento de alcaldes 
de 1975-1979. De forma 
sorprendente, la muerte 
del general Franco permitió 
la constitución de un 
grupo de alcaldes que 
pese a ser elegidos bajo la 
legalidad de la Dictadura, 
intentaron aprovechar los 
resquicios del régimen 
para presentar una ristra 
de reivindicaciones con un 
amplio apoyo popular
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en septiembre de 1976 las peticiones del 
grupo de alcaldes incluían una actitud más mesura-
da de las fuerzas de orden Público y su control por 
parte de los alcaldes, la derogación del Decreto de 
1937, la amnistía total para los presos políticos, la 
libre utilización de la ikurriña, la cooficialidad del eus-
kera, la equiparación de las ikastolas con los centros 
oficiales de educación y el respeto a las tradiciones 
locales. ante el asesinato del alcalde de andoain, 
Pedro gallo, el grupo manifestó su condena de toda 
violencia.

Desde comienzos de 1977, tras la legalización 
de la ikurriña y la prohibición del acto convocado por 
el ayuntamiento de etxarri-aranaz a favor de la am-
nistía, la plena reintegración foral y la cooficialidad 
del euskera, estos alcaldes impulsaron junto con 
telesforo Monzón las reuniones de txiberta, a las 
que acudieron los partidos nacionalistas y las organi-
zaciones armadas y que terminaron sin acuerdo. La 
trayectoria posterior del grupo fue dispar, mientras 
algunos se aproximaron al Pnv (Zarautz, Legazpia, 
Zegama, gabiria, azkoitia, elgeta, usurbil, ordizia o 
Zaldibar ), otros lo hicieron a hb (José Luis elcoro de 
bergara, Pablo gorostiaga de Llodio, Luis arkauz de 
oñate e iñaki aristizabal de oiartzun) o a euskadiko 
ezkerra (Juan arbizu de urretxu). un tercer grupo, el 
mayoritario, abandonó la política activa.

concluSión

La propia extensión que la discusión de la 
cuestión regional tuvo inmediatamente antes de la 
muerte de franco, con la creación de comisiones 
de estudio para el establecimiento de regímenes 
especiales administrativos, de forma separada, para 
bizkaia y gipuzkoa, era un intento tardío de redirec-

cionar lo que había sido la práctica habitual de las 
autoridades franquistas18. el proceso de discusión 
del estudio, que se prolongó hasta enero de 1977, 
fue acogido con indiferencia o rechazo por la opinión 
pública y generó el enfrentamiento en el seno de la 
propia comisión, dimitiendo siete de sus miembros19. 
al potenciar los regímenes uniprovinciales se trataba, 
por otra parte, de impedir o retrasar la formación 
de un ente político intervasco20. La abolición del 
decreto de supresión de los conciertos econó-
micos de bizkaia y gipuzkoa el 30 de octubre de 
1976 caminaba en esa misma dirección. el debate 
afectó además a cataluña, aragón, galicia, valen-
cia y castilla-León21, lo que muestra la sensibilidad 
popular e institucional sobre este tema y también 
su potencialidad para que determinados dirigentes 
franquistas pudiesen recolocarse de cara al proceso 
de transición democrática. 

estas iniciativas y la necesidad de realizarlas, 
tanto para el caso vasco, como para el catalán, 
muestran que la cuestión de la estructuración de es-
paña y de los nacionalismos periféricos estaba lejos 
de solucionarse en la españa franquista. De hecho, 
la mera existencia de estos debates muestran que 
el problema del separatismo no había desapareci-
do. La inquietud gubernamental nos muestra que 
también en aquellos años aparecieron personas, 
grupos y publicaciones sensibles a preocupaciones 
y reivindicaciones de tipo vasquista, incluso en el 
entramado político e institucional de la dictadura. no 
todo ese sector evolucionó necesariamente hacia 
el nacionalismo, algunos lo hicieron además sólo 
tras la muerte de franco, pero representaban un 
porcentaje nada desdeñable de la sociedad vasca 
y hay que tenerlos en cuenta para poder explicar la 
supremacía que las diferentes formaciones naciona-
listas consiguieron a partir de 1979.
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